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a sus domicilios particulares a solicitud de los mis-
mos por correo, de forma inmediata y gratuita.

Vilafranca del Penedès, 29 de mayo de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración.—30.879.

MBM, S. A.

Junta general extraordinaria y universal
de accionistas

En Junta general extraordinaria y universal de
accionistas, celebrada el 31 de diciembre de 2000,
en el domicilio social, calle Florida, 55, bajos, segun-
da, de Barcelona, en primera convocatoria se toma-
ron por unanimidad los siguientes acuerdos:

Primero.—Acuerdo de liquidación de la sociedad.
Segundo.—Nombramiento de Liquidador.
Tercero.—Aprobación del Balance de liquidación.

Pesetas

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900.000
Resultados negativos ejercicio ante-

rior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 900.000

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Barcelona, 31 de diciembre de 2000.—El Liqui-
dador, Manuel Guerrero Reina.—29.626.

MEDANO BEACH SUR, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo de los Administradores mancomu-
nados de la sociedad se convoca a los señores accio-
nistas a la Junta general ordinaria que se celebrará
en el local sito en la calle Río de Monelos, número
25, bajo A, el día 28 de junio de 2001, a las dieciseis
treinta horas, en primera convocatoria, y, en segunda
convocatoria, si procede, el día 29 de junio de 2001,
a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado económico
cerrado el 31 de diciembre de 2000 tal y como
es presentado por los Administradores.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Redenominación del capital social y del
valor nominal de las acciones a euros, en aplicación
de la legislación vigente, con reducción o amplia-
ción, en su caso, de la cifra de capital social. Nueva
redacción del artículo 5 de los Estatutos.

Quinto.—Retribución de los Administradores.
Modificación, si procede, del artículo 14 de los
Estatutos.

Sexto.—Aprobación, si procede, del acta de la
Junta.

Se informa a los señores accionistas que, a partir
de la presente convocatoria, podrán examinar en
el domicilio social y obtener, de forma inmediata
y gratuita, copia de los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta general,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas acerca de los acuerdos compren-
didos en el orden del día.

La Coruña, a 18 de mayo de 2001.—Los Admi-
nistradores mancomunados.—27.873

MEDIOS Y SERVICIOS
TELEMÁTICOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la com-
pañía a Juntas generales ordinaria y extraordinaria,
a celebrar en el estudio del Notario, señor Eladi
Crehuet Serra, con domicilio en rambla de Cata-
lunya, número 86, 2.o 1.a, el día 21 de junio próximo,
a las dieciséis treinta horas, en primera convocatoria,
y el día 26 del mismo mes y a la misma hora,
en segunda convocatoria, con el siguiente, para la
Junta general ordinaria

Orden del día

Primero.—Presentación, estudio y aprobación, en
su caso, de la Memoria, informe de gestión, Balance
y Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondientes
al ejercicio del 2000, cerrado al día 31 de diciembre,
con el informe de los Auditores de cuentas de la
compañía Pleta Auditores.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión

social.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Y, para la Junta general extraordinaria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Presentación, estudio y aprobación, en
su caso, de la Memoria, informe de gestión, Balance
y Cuenta de Pérdidas y Ganancias, correspondientes
al ejercicio de 1999, cerrado al día 31 de diciembre,
con el informe del Auditor de cuentas nombrado
por el Registro Mercantil, don Ignacio Crespo Julià.

Segundo.—Redenominación del capital social y
consecuentemente del nominal de las acciones en
cumplimiento del ordenamiento legal vigente, con
modificación a su tenor, de la redacción actual del
artículo 5.o de los Estatutos sociales.

Tercero.—Ampliación del capital social en
226.637,10 euros, mediante aportaciones dinerarias
en las condiciones que, en definitiva apruebe la Junta
general.

Cuarto.—Facultar al Administrador de la sociedad
para la formalización, inscripción y ejecución de
los acuerdos adoptados, así como también y, con-
secuentemente, para la modificación del artículo
5.ode los Estatutos sociales.

Quinto.—Requerir al accionista señor Lucas Dié-
guez para que regularice en el plazo máximo de
un mes, a contar desde la fecha de la celebración
de la Junta, el saldo acumulado de 6.689.564 pese-
tas, que tiene pendiente con la sociedad, desde ejer-
cicios anteriores al de 1999, facultando al Admi-
nistrador de la sociedad para proceder en defensa
de los intereses de la misma, incluso ejerciendo
acciones judiciales, si el accionista deudor no pro-
cede al pago del expresado saldo dentro del plazo
fijado.

A requerimiento notarial del socio señor Lucas
Diéguez, se incorporan además como puntos del
orden del día:

Sexto.—Criterios por los que no se ha contabi-
lizado el riesgo existente por los efectos descontados
y no vencidos a 31 de diciembre de 1999, y decisión
sobre el criterio a seguir en un futuro al respecto.

Séptimo.—Informe sobre el estado actual de las
diligencias inspectoras de la Agencia Tributaria, refe-
ridas a los ejercicios fiscales de la entidad años
1996, 1997 y 1998.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio social, y, en su caso, obtener de
inmediato y gratuitamente, los documentos perti-
nentes relacionados con los puntos de los órdenes
del día, según dispone el artículo 212 de la vigente
Ley de Sociedades Anónimas.

En Barcelona a 1 de junio de 2001.—Pedro Bar-
celó Juliá, Administrador.—30.786.

M & F Y ASOCIADOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Que por la Junta general extraordinaria y uni-
versal de accionistas de dicha sociedad, de fecha
26 de abril de 2001, se adoptó, por unanimidad,
el siguiente acuerdo:

Reducir el capital de la sociedad en la suma de
veinticinco millones de pesetas, mediante la devo-
lución a los socios de veinticinco mil pesetas por
acción, por el procedimiento de reducción en la
misma cuantía del valor nominal de cada acción.

Madrid, 27 de abril de 2001.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Leyre Mansilla Abie-
ga.—27.970.

MINERA DEL BAJO SEGRE, S. A.

Por acuerdo del Administrador, se convoca Junta
general ordinaria de accionistas de esta sociedad
«Minera del Bajo Segre, Sociedad Anónima», el
próximo día 29 de junio, a las doce horas, en el
Casal de Seros, calle Médico, número 6, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar del día
siguiente, 30 de junio, en segunda, si no hubiera
quorum suficiente, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias del ejercicio 2000.

Segundo.—Delegación de facultades en el Admi-
nistrador de la sociedad.

Tercero.—Traspaso de Reserva de factor de ago-
tamiento a Reservas de libre disposición, según Real
Decreto 1167/1978.

Cuarto.—Renovación del cargo de Administrador
único.

Quinto.—Lectura y aprobación del acta.

Se recuerda a los accionistas la facultad que les
asiste a tenor de lo preceptuado en el artículo 212.1
de la Ley de Sociedades Anónimas, teniendo a su
disposición los documentos relacionados en el cita-
do precepto en la forma establecida en el mismo.

En Seros, 17 de mayo de 2001.—El Admi-
nistrador.—27.811.

MÓSTOLES INDUSTRIAL, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración cele-
brado el día 29 de marzo de 2001, con intervención
del Letrado Asesor, se convoca la Junta general
ordinaria de la sociedad, para su celebración en
el domicilio de la sociedad, calle Granada, sin núme-
ro, Móstoles, Madrid, a las dieciocho horas del día
28 de junio, para deliberar y resolver sobre los
siguientes asuntos que componen el orden del día.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado, así como de las cuentas
anuales y el informe de gestión consolidados del
ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo.
Tercero.—Nombramiento de Auditores.
Cuarto.—Propuesta de modificación del capital

en la cuantía, plazo y forma que la propia Asamblea
determine.

Quinto.—Delegación de facultades para otorga-
mientos públicos y demás actos necesarios para ins-
cribir en el Registro Mercantil los acuerdos pre-
cedentes.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Formación, lectura y aprobación del

acta, si procede.

Los señores accionistas, a partir de la convo-
catoria de la Junta general, quedan enterados de
que en la Secretaría de la sociedad pueden obtener
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cuanta información precisen sobre los asuntos some-
tidos a aprobación en la misma, incluido el informe
de los Auditores de cuentas, así como a la entrega
o envío de dichos documentos en las condiciones
previstas en los artículos 144 y 212.2 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 31 de mayo de 2001.—El Consejero-Se-
cretario del Consejo de Administración, Juan
Manuel de Mingo Contreras.—30.693.

MUNDI PRIX,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a la Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de la sociedad que se
celebrará en el domicilio social, calle Villafranca
del Bierzo, 21, de Fuenlabrada (Madrid), en primera
convocatoria, el día 27 de junio de 2001, a las
doce horas, y, si fuera necesario, en segunda con-
vocatoria, el día siguiente, a la misma hora y en
el mismo lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
y aplicación de resultados, así como de la gestión
social, correspondiente todo ello al ejercicio cerrado
al día 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Designación, si procede, de Auditor
de cuentas.

Tercero.—Cese y nombramiento de Administra-
dores.

Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta por la propia Junta.

Quinto.—Facultades para elevar a público.

De conformidad con el artículo 212.2 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la publicación
de esta convocatoria cualquier accionista podrá
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como, en su caso,
el informe de gestión y el informe de los Auditores
de cuentas.

Madrid, 24 de mayo de 2001.—El Consejo de
Administración.—27.802.

MUTUALIDAD DE LEVANTE,
ENTIDAD DE SEGUROS

A PRIMA FIJA

Convocatoria Asamblea general ordinaria

De conformidad con los Estatutos sociales y por
acuerdo del Consejo de Administración, adoptado
en su reunión del día 17 de mayo, se convoca a
los señores mutualistas a la Asamblea general ordi-
naria, a celebrar en el domicilio de la Mutua Valen-
ciana de Levante de Accidentes de Trabajo, calle
Roger de Lluria, 6, de Alcoy (Alicante), el día 21
de junio de 2001, a las dieciocho horas, en primera
convocatoria, o, en su caso, en segunda convoca-
toria, una hora después, para deliberar y decidir
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Resultados e infor-
me de gestión correspondientes al ejercicio fina-
lizado el 31 de diciembre de 2000, así como la
gestión del Consejo.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio 2000.

Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
presupuesto para el ejercicio 2001.

Cuarto.—Designación de Administradores.
Quinto.—Designación de Auditores.
Sexto.—Redenominación del Fondo Mutual a

euros.

Séptimo.—Modificación de los artículos 2 y 25,
apartado II) de los Estatutos, en el sentido de añadir
al primero de ellos como ramo de seguro el de
pérdidas pecuniarias, suprimiendo el de asistencia,
y adaptación del segundo de tales artículos, a las
exigencias Ley 30/1995, de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Aprobación, en su caso, del acta de

la propia Junta y designación de Interventores para
tal fin.

Podrán concurrir a la Asamblea general convo-
cada todos los asociados pertenecientes a la Mutua-
lidad, bien personalmente o por delegaciones, según
lo previsto en los artículos 12 y 18 de los Estatutos
sociales de la entidad.

Se encuentra a disposición de los señores mutua-
listas, para su examen, en el domicilio social de
la entidad, el informe de gestión, Memoria, Cuenta
de Resultados, Balances del ejercicio 2000 e informe
de los Auditores de cuenta, así como el presupuesto
para 2001 y texto de los dos artículos sujetos a
modificación.

Alcoy, 24 de mayo de 2001.—María Julia Miró
Borras.—30.748.

N. CAPITAL, S. L.

Se convoca a los socios a la Junta general que
se celebrará en el domicilio social, calle Castelló,
número 72, Madrid, el día 28 de junio de 2001,
a las once horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad correspondientes
a 2000. Aplicación del resultado.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Administrador único durante 2000.

Tercero.—Redenominación del capital social de
conformidad con lo establecido en la Ley 46/1998,
de 17 de diciembre, sobre Introducción del Euro,
y consiguiente modificación de Estatutos.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la reunión.

A partir de la fecha de convocatoria, los socios
podrán examinar en el domicilio social o solicitar
su entrega o envío gratuito, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la Junta
general.

San Fernando de Henares, 25 de mayo de
2001.—El Administrador único de «Neinver, Socie-
dad Anónima».—30.862.

NEUROGAMMA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de esta socie-
dad a la Junta general ordinaria, que se celebrará
en Madrid, en la sede social de esta sociedad, calle
La Masó, 38, Mirasierra (Madrid), el día 25 de
junio de 2001, a las trece horas, en primera con-
vocatoria, y, en su caso, el día 26 de junio de 2001,
a la misma hora y el mismo lugar, con carácter
de segunda convocatoria, a fin de deliberar y resolver
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, referidas al ejercicio de 2000, así como de
la gestión social.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación del resultado del ejercicio de 2000.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta, o designación, en su
caso, de Interventores de la misma.

En el domicilio social están a disposición de los
señores accionistas los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta. Dicha docu-

mentación será facilitada, de forma inmediata y gra-
tuita, a aquellos señores accionistas que así lo
soliciten.

Madrid, 29 de mayo de 2001.—El Presidente
Administrador único.—30.184.

NOSOBOR, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

EUROFRED INVERSIÓN, S. A.
GELAT, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas totalmente)

Las Juntas generales de las tres sociedades par-
ticipantes en el proceso de fusión, celebradas todas
ellas el 17 de mayo de 2001, acordaron, por una-
nimidad, la fusión total y extinción de las dos com-
pañías absorbidas, pasando la totalidad de su patri-
monio a integrarse en la compañía absorbente, «No-
sobor, Sociedad Limitada».

Dichas fusiones se acordaron en los términos
del proyecto de fusión redactado por todos los
Administradores de las compañías fusionadas y
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona
el 16 de mayo de 2001.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 94
de la Ley de Sociedades Limitadas, en su remisión
a los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar, expresamente: a) el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de las socie-
dades que se fusionan de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión en los respectivos domicilios de las sociedades
fusionadas; b) el derecho de oposición que asiste
a los acreedores de las sociedades que se fusionan,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de publicación del último anuncio, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 22 de mayo de 2001.—El Adminis-
trador único de «Nosobor, S. L.».—Los Adminis-
tradores solidarios de «Eurofred Inversión,
S. A.».—El Consejo de Administración de «Gelat,
S. L.».—29.241. y 3.a 6-6-2001

NOVELDA INVERSIONES
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria y extraordinaria que se cele-
brará a las doce horas del día 29 de junio de 2001
en el domicilio social (calle Serrano, 55, Madrid),
en primera convocatoria, y el día 30 en el mismo
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir
el número de accionista suficiente, hubiera de cele-
brarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Redenominación del capital a euros,

según lo establecido en la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre, sobre Introducción del Euro, y demás
acuerdos necesarios para ejecutar dicha redenomi-
nación, así como las modificaciones estatutarias
pertinentes.

Quinto.—Renovación de nombramiento de Audi-
tor.

Sexto.—Facultades para elevar a público, en su
caso, los acuerdos anteriores.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta
general, con voz y con voto, los tenedores de accio-
nes que, con una antelación de cinco días a aquel


